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Propuesta de modificación de Estatutos y Reglamento de Régimen Interno AGE 28 de junio2018

AGE 2018

	ESTATUTOS (Requiere presencia de la mitad más 1 de las organizaciones y apoyo de los 2/3 de las presentes)

	Artículo
	Redacción original
	Redacción propuesta
	Observaciones

	Artículo 23
	Art. 23- La Asociación Coordinadora es gestionada y representada por la Junta de Gobierno, que está compuesta por un número de cargos no inferior a tres ni superior a  11.

	Art. 23- La Asociación Coordinadora es gestionada y representada por la Junta de Gobierno, que está compuesta por un número de cargos no inferior a  siete ni superior a  11. 


	Se cambia el mínimo de cargos de la Junta. 

	Artículo 24
	Art. 24-Elección de las personas a Junta de Gobierno. Los cargos de la Junta de Gobierno serán elegidos por votación secreta de la Asamblea General. Resultará elegida para cada puesto vacante la persona candidata que más votos haya obtenido. En caso de empate entre las personas más votadas, se repetirá la votación entre las candidaturas que hayan obtenido igual número de votos, pudiendo votarse únicamente a una de ellas. (…)
	Articulo 24. Elección de las personas a Junta de Gobierno. (…)
Si no existiesen candidatas suficientes para alcanzar el número de cargos establecido como mínimo, la elección se realizará por el sistema de turno obligatorio, conforme a lo establecido en el Reglamento
 
	Se añade texto relativo a la obligatoriedad de participación en Junta 

	Artículo 26
	Artículo 26- Las personas que componen la Junta de Gobierno son elegidas para un período de tres años. Podrán ser reelegidas por un único periodo adicional de igual duración, hasta un máximo total de  6 años. Después de este periodo deberá transcurrir al menos dos años para poder acceder nuevamente a un cargo de representación en la Junta de Gobierno.


	Artículo 26- Las personas que componen la Junta de Gobierno son elegidas para un período  de dos años.  Podrán ser reelegidas hasta un máximo de 6 años. Después de este periodo deberá transcurrir al menos dos años para poder acceder nuevamente a un cargo de representación en la Junta de Gobierno.


	Se reduce el periodo de elección para Junta a dos años. 


	RRI (mayoría simple)

	Artículo
	Redacción original
	Redacción propuesta
	Observaciones

	Artículo 7. Procedimiento para la elección de la Junta de Gobierno.
	7.3 Elección de las personas que forman parte de la Junta de Gobierno. d)
En el caso de que alguno de los puestos vacantes de la Junta de Gobierno quede sin cubrir por ausencia de candidaturas al mismo, este quedará vacante hasta la celebración de la siguiente Asamblea General.


	d)
En el caso de que alguno de los puestos vacantes de la Junta de Gobierno establecido como mínimo, quede sin cubrir por ausencia de candidaturas al mismo, este se cubrirá por el sistema de turno obligatorio establecido en  el artículo 24 de los estatutos. El turno obligatorio de designación de ONGD para Junta Directiva se nutre de las listas y criterios siguientes:

- ONGD que ya han pertenecido a Junta en los últimos 15 años, por orden de antigüedad (fecha: último año de participación en la Junta)

- ONGD que no han participado en Junta, por orden alfabético (nombre sin fórmula jurídica).

La composición de la Junta que se designe debe tener un número equilibrado de ONGD de cada lista y en caso de requerir designación de un número impar de ONGD, esta última se designará de la lista de  ONGD con experiencia en Junta.
	Se adecúa el RRI a lo regulado en Estatutos.



	
	7.2. Plazos.

La apertura del plazo de recepción de candidaturas a la Junta de Gobierno se enviará a todas las organizaciones asociadas, junto con la convocatoria de la Asamblea General, al menos 30 días naturales antes de la asamblea y terminará 24 horas antes del inicio de la asamblea.
	7.2. Plazos (…) Se enviará también las listas de turno obligatorio para la designación de Junta de Gobierno, al objeto de que las ONGD que en su aplicación, puedan ser designadas, notifiquen en el mismo plazo establecido, la persona que formará parte de la Junta de Gobierno.
	Añadimos el procedimiento para designar a las personas que ocuparán la Junta de Gobierno, por aplicación del turno obligatorio.
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